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100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

DIPLOMÁTICO VENDE HONDA CIVIC
Touring 2022 Turbo CVT 28.500 Kmts, 1.5
automático full equipo. $ 22.980.000.
992756605.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

301 Casas venden
Santiago Centro

UF 7.700 VENDO AMPLIA CASA
Barrio República, confortable,
cercana metro, coordinar
988461427.

SECTOR ORIENTE

335 Departamentos venden
Las Condes

180.000.000 LOLCO/ TOMÁS MORO
Estar, comedor, dormitorios, baños,
bodega, estacionamiento, +56939627534
COD. EMOL: 48694686

SECTOR PONIENTE

375 Departamentos venden
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

62.000.000 OPORTUNIDAD. VILLA
México. dos dormitorios. 989092068.

�

600600 CONSTRUCCIÓN

611 Construcciones
y ampliaciones

AMPLIACIONES REPARACIONES,
trabajos rápidos garantizados.
997774609.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

LLAMADO A CONCURSO
Escuela Kimkelen: Asesoría
Técnica Educativa Integral. Retirar
bases martes 17 y miércoles 18 de
marzo de 11:00 a 13:00 horas. En Santa
Teresa N3 1072, San Bernardo COD.
EMOL: 48695073

1210 Préstamos,
socios y valores

INMOBILIARIA FUNCIONANDO
busca socio aporte $135.000.000
compra y ampliación propiedad.
Rentabilidad 18% Anual ($24.300.000).
Contrato 25 años.
weichafe774@gmail.com, 976636529 COD.
EMOL: 48695172

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATOLICO CON
excelencia académica, comuna de
Santiago, requiere para el año 2026
Asistente de la educación para apoyo en
informática. Interesadas enviar
currículum a
postulacionprofesores224@gmail.com

ASISTENTE SOCIAL REQUIERE
Institución Talagante. Currículum
centroplazarmas@gmail.com

COLEGIO DE PEDRO AGUIRRE
Cerda, requiere docente para la
asignatura Lengua y Cultura de los
Pueblos Originarios Ancestrales, 18
horas para los cursos de primer a
octavo año básico. Debidamente
validado y acreditado según normativa
vigente. Enviar antecedentes a correo
cvcorporacion5@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

CORPORACIÓN EDUCACIONAL SOL
de Chile, necesita docente de
matemáticas 36 horas Enseñanza
Media. Enviar currículum
colegiosoldechile@gmail.com.

COLEGIO ED. BÁSICA REQUIERE
docente en Educación Física. Enviar
currículum a: solotitulados@bethel2.cl

COLEGIO DEL SECTOR SUR, CON
excelencia académica en una búsqueda
continua de contribuir y aportar a la
calidad de la educación en nuestro
alumnado, trabajando en la
participación y progreso en los
aprendizajes, necesita profesionales
para incorporarse a plana docente 2026.
Se requiere docentes de todas las
asignaturas y Profesionales PIE.
Enviar antecedentes a
curriculum@sanjosedelfamilia.cl

COLEGIO REQUIERE DOCENTES
Biología y Ciencias Naturales, Física y
Química, Tecnología, Religión,
Educación Física y para Básica 2° Ciclo
Historia, Matemática y Lenguaje.
Currículum Alberto Undurraga 1588
Huechuraba.

ESTABLECIMIENTO PARTICULAR
Subvencionado de La Serena requiere
docentes de Educadora Diferencial y
profesores de Matemática, Lenguaje,
Inglés, Ciencias Naturales, Historia y
Geografía, Artes Visuales, Tecnología,
Educadoras de Párvulos y Generalistas
de Enseñanza Básica. Al Correo:
secretaria@colegiofranciscopalau.cl,
Teléfono: 512 248871

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE
necesita docente titulado de Tecnología
5 hrs. de contrato. Presentarse en Av.
Pajaritos 325 - Maipú

COLEGIO LOS OLMOS REQUIERE
Educadora Diferencial favor enviar
curriculum vitae a:
postulaciones.colegiolosolmos@gmail
.com.

COLEGIO DE PUENTE ALTO,
requiere Educadora Diferencial para
reemplazo, con experiencia, por 43 hrs.,
enviar curriculum y antecedentes a
malladocente202526@gmail.com

COLEGIO SOLICITA EDUCADORA
Tradicional. Enviar currículum a
colegiosanandres@gmail.com.

HARVEST CHRISTIAN SCHOOL,
importante institución educacional
confesional cristiana, requiere
incorporar a su equipo docente 2026 a:
Educadora de Párvulos, Profesores de
Educación Básica, Profesores de
Educación Media de todas las áreas,
Educador Tradicional. Se requiere que
los docentes presenten título
universitario afín. Alta vocación,
orientación a la exigencia,
competitividad, liderazgo,
responsabilidad, promotor de buenas
relaciones laborales, y compromiso
ético. Enviar CV actualizado,
adjuntando certificado de antecedentes
para fines especiales a
postulaciones@colegioharvest.com

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de La Granja, necesita contratar a
portera (guardia) con curso OS10,
sueldo líquido $580.000. Enviar CV a
postulacion.lp65@gmail.com

EL COLEGIO INSTITUTO REGIONAL
Federico Errázuriz de Santa Cruz,
Región de O’Higgins, requiere
Profesor(a) de Educación Diferencial
para 3 cargos de 40 horas semanales.
Recepción de currículum: hasta el
miércoles 18 de marzo. Enviar
antecedentes a: seleccion@irfe.cl

COLEGIO PUENTE ALTO NECESITA
Profesor/a para el cargo UTP 44 horas.
Enviar curriculum, pretensiones de
renta, profesionalesdirectivoscolegio
@gmail.com.

SE NECESITA PROFESOR DE
educación básica, historia y geografía,
ciencias 38 horas,
secretarianuno2@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN PAINE
busca profesor(a) de música para
reemplazo. Interesados enviar CV a:
postulacionpaine2026@gmail.com.

PROFESOR DE RELIGIÓN (32 HRS.).
Profesor de Física (19 hrs.). Colegio
Santiago La Florida. Enviar CV
santiago.laflorida@redcrecemos.cl

COLEGIO DE ARICA NECESITA
Profesores de Lengua y Literatura,
Historia Geografía y Ciencias Sociales,
Inglés, Taller de estadística, Artes
Visuales, Matemáticas, Taller de
geometría, Filosofía, Química,
Educación Física y Salud, Taller de
deporte, Biología, Tecnología, Taller de
Geometría y Medición. Enviar
antecedentes al correo
admision@cisa-arica.cl

COLEGIO EN PUENTE ALTO
necesita Profesor/a Tecnología y
computación, profesor de matemáticas
media. Enviar currículum a
personal2023ad@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL,
enseñanza media, requiere Psicólogo(a)
Educacional 30 horas, Enviar
currículum: ana.briceno@ceahurtado.cl

1310 Supervisores, encargados
y jefes se necesitan

SUPERVISORA EMPRESA DE
limpieza necesita experiencia buenas
relaciones buena renta enviar
curriculum a 2727cs@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

EMPRESA DE SERVICIOS NECESITA
auxiliar de aseo, para colegio en
comuna de Renca, presentarse en Jorge
Contador Bravo 41 - Maipú

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000008630510 Sucursal Oficina
Central Cheques 6596180 al 6596212 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000008630510 Sucursal Oficina
Central Cheques 6596180 al 6596212 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000052091405 Sucursal Of. Los
Leones Cheques 3185466 al 3185468,
3185470, 3185473 al 3185474, 3185477 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000052091405 Sucursal Of. Los
Leones Cheques 3185481, 3185488, 3185492
al 3185493, 3185496 al 3185509 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000052091405 Sucursal Of. Los
Leones Cheques 3185511 al 3185518,
3185524 al 3185559 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000052091405 Sucursal Of. Los
Leones Cheques 3185466 al 3185468,
3185470, 3185473 al 3185474, 3185477 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000052091405 Sucursal Of. Los
Leones Cheques 3185481, 3185488, 3185492
al 3185493, 3185496 al 3185509 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000052091405 Sucursal Of. Los
Leones Cheques 3185511 al 3185518,
3185524 al 3185559 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001642536503 Sucursal Of.
Vitacura Cheques 4829455 al 4829456,
4829460 al 4829481 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001642536503 Sucursal Of.
Vitacura Cheques 4829455 al 4829456,
4829460 al 4829481 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001921199704 Sucursal Of. San
Antonio Cheques 3267922, 3267924 al
3267926, 3267935, 3267937 al 3267941 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001921199704 Sucursal Of. San
Antonio Cheques 3267947 al 3267948,
3267952 al 3267965, 3267967 al 3267968
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001921199704 Sucursal Of. San
Antonio Cheques 3267922, 3267924,
3267935 al 3267926, 3267937 al 3267941
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001921199704 Sucursal Of. San
Antonio Cheques 3267947 al 3267948,
3267952 al 3267965, 3267967 al 3267968
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000052257600 Sucursal Of. Los
Leones Cheques 3168808 al 3168809 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000052257600 Sucursal Of. Los
Leones Cheques 3168808 al 3168809 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6592353,
6592416 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6592353,
6592416 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001051311702 Sucursal Of.
Arica Cheques 6937272 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001051311702 Sucursal Of.
Arica Cheques 6937272 Nulos por
Extravío

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001750385101 Sucursal Of.
Patronato Cheques 4825828 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001750385101 Sucursal Of.
Patronato Cheques 4825828 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002002241508 Sucursal Of.
Rancagua Cheques 6258555 al 6258563,
2118705 al 2118739 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002002241508 Sucursal Of.
Rancagua Cheques 6258555 al 6258563
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002081243605 Sucursal Of. San
Fernando Cheques 3248541 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002081243605 Sucursal Of. San
Fernando Cheques 3248541 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008020157403 Sucursal Of. La
Serena Cheques 2118705 al 2118739 Nulos
por Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ESTADO CTA. CTE. 5607817 N°
cheques 6361165 al 6361265 nulos por
robo.

1608 Documentos
nulos

SE INFORMA QUE EL CERTIFICADO
de la Escuela de Conductores Profesion-
ales Corporación Nueva Ciaspo, Rut:
65.088.432-9 N° y sello serie CA N°
00533627, a nombre de Diego Armando
Ríos Basaure, Rut: 17.391.239-0, se anula
por pérdida.

1611 Judiciales

1° JUZGADO CIVIL PUENTE ALTO,
causa de Interdicción, Rol V-119-2026.
Se cita a parientes de Norma del Car-
men López González, C.I. 4.610.271-1,
a audiencia para día 01 de abril de
2026, a las 09:30 horas, a través de la
plataforma Zoom, en el link de cone-
xión https://zoom.us/j/8405458534 ID:
8405458534, sin perjuicio de que el inte-
resado, si careciera de medios, podrá
comparecer al Tribunal, ubicado en
calle Domingo Tocornal N° 143, primer
piso, Puente Alto, en la fecha y hora
citada.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador
definitivo, causa Rol V-8-2026, caratu-
lado ’Henríquez’ se cita a audiencia
especial de interdicción de don Efraín
Henríquez Suazo, cédula nacional de
identidad N° 4.113.245-0, para el día 06
de abril del año 2026, a las 11:00 horas
por la plataforma virtual Zoom, además
se fija día y hora para audiencia de pa-
rientes el mismo día 06 de abril de 2026
a las 11:00 horas, a continuación de la
audiencia del discapacitado y el link de
conexión es: https://pjud-cl.zoom.us/j/
95421974222?pwd=daY8Q6qD4fbSa7I
38xDfKd3AereKxW.1 ID de la Reunión:
95421974222 Código de Acceso: 015747.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Cartes/’,
Rit V-47-2025, presentóse don Juan
Eduardo Bianchi Soto, conserje, con do-
micilio en Pasaje Isabel Bravo N° 13156,
La Pintana, interpone solicitud de Noti-
ficación de Acta de término unilateral
de Cese de Convivencia en contra de
doña Patricia del Carmen Cartes Inos-
troza, desconoce actual profesión u ofi-
cio, con domicilio en Los Coihues N° 92,
Colina. En mérito de lo expuesto, nor-
mas legales que cita, pide disponer la
notificación del acta de término unila-
teral de cese de convivencia. Después
de notificación fallida se solicitan oficios
cuyas respuestas fueron negativas, por
ello pide notificación por avisos, a lo
que se accede. Notifíquese a la solici-
tada, doña Patricia del Carmen Cartes
Inostroza, Run: 8.604.036- 0, de la solici-
tud y su proveído, en que se hace lugar
a la solicitud de notificación de cese de
convivencia respecto del matrimonio ce-
lebrado con fecha 28 de enero del año
2017, ante el oficial de Registro Civil de
la circunscripción de La Pintana, ins-
crito bajo el número 32 del registro del
mismo año, mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe a la
solicitada a señalar nuevo domicilio
dentro del radio jurisdiccional de este
Tribunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por el
Estado Diario.- Extractado por Ministro
de Fe don César Andrés Arenas Ga-
lindo. San Miguel, 18 de febrero de 2026.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mackenna
1477, 3° piso, Santiago, causa Rit:
C-4109-2025, sobre cuidado personal, cara-

1611 Judiciales

tulada ’Frugone/López’ notifica de con-
formidad a lo prevenido en artículo 54
Código de Procedimiento Civil a David
Israel López Burgos, Run: 17.491.003-0,
de la demanda interpuesta en su contra
por Elsa María Frugone Valenzuela,
Rut: 9.001.789-6, quien solicita: En Lo
Principal: Interpone demanda de Cui-
dado Personal; En El Primer Otrosí:
Solicita Cuidado Personal provisorio;
En El Segundo Otrosí: Acompaña docu-
mentos; En El Tercer Otrosí: Beneficio
de asistencia jurídica gratuita; En El
Cuarto Otrosí: Patrocinio y Poder y
forma de notificación. Se da curso a la
demanda y se cita a audiencia prepara-
toria para el 22 de abril de 2026, a las
10:00 horas, bajo apercibimiento del ar-
tículo 59 de la ley N° 19.968, en depen-
dencias de este Tribunal. La parte inte-
resada en asistir vía videoconferencia
deberá solicitar comparecer por esta
vía hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circun-
stancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
96884246984; ID de reunión: 96884246984.
La audiencia se celebrará con quienes
asistan, afectándole al inasistente todas
las resoluciones dictadas en ella. De-
berá comparecer representado por abo-
gado habilitado. La parte demandada de
conformidad a lo establecido en el artí-
culo 58 de la ley 19.968, deberá contestar
la demanda por escrito con a lo menos
cinco días de anticipación a la audiencia
preparatoria; si desea reconvenir, de-
berá hacerlo por escrito conjuntamente
con la contestación, cumpliendo los re-
quisitos del artículo 57 de la Ley 19.968
y, en caso que dicha reconvención diga
relación con alguna de las materias de
mediación obligatoria establecidas en el
inciso primero del artículo 106 de la Ley
19.968, deberá acompañar el respectivo
certificado de mediación frustrada. Se
confiere traslado a la solitud de cuidado
personal provisorio, a fin de que se pro-
nuncie en relación a sus derechos dentro
de tercero día de notificada la presente
resolución. Se designa Curador Ad-Li-
tem del niño, a la Oficina La Niñez y
Adolescencia Se Defienden. Santiago,
nueve de marzo de dos mil veintiséis.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Saldaña
con Manríquez’, Rit C-1129-2025, pre-
sentóse Edith Imelda Saldaña Mendoza,
C.I. 14.690.606-0, dueña de casa, domici-
liada en Leon Prado 720, comuna de San
Miguel, interpone demanda de alimen-
tos en favor de su hija Francisca Nicole
Manríquez Saldaña, en contra de don
Diego de la Cruz Manriquez Soto, C.I.
14.567.805-6, empleado, domiciliado en
Pasaje Agraciada 1090, comuna de Re-
coleta. En mérito de lo expuesto, nor-
mas legales que cita, pide aceptar en to-
das sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo al pago por concepto de
alimentos por un monto de $300.000.- ac-
tuales 4,458 UTM (según UTM Di-
ciembre de 2024) o a lo que Us. Estime
conforme a derecho.- Después de notifi-
cación fallida se solicitan oficios cuyas
respuestas fueron negativas, por ello
pide notificación por avisos, a lo que se
accede, citando a las partes a audiencia
preparatoria para el 27 de enero de 2026
a las 10,30 horas, sala 3. Con fecha 27 de
enero de 2026 se cita a las partes a au-
diencia de juicio a para el día 22 de
abril de 2026 a las 12:00 joras, en sala 7
la que deberán comparecer personal-
mente a las dependencias del Tribunal,
ubicadas en Álvarez de Toledo N° 1020,
san Miguel y a la que deberán compa-
recer patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión y
representadas por personas legalmente
habilitadas para actuar en juicio. Se
cita a declarar a don Diego de la Cruz
Manríquez Soto, bajo apercibimiento del
artículo 52 de la Ley 19968.- La audien-
cia se celebrará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra to-
das las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de ulterior notifica-
ción. Todo litigante deberá en su pri-
mera gestión judicial designar un domi-
cilio conocido dentro de los límites urba-
nos del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Practíquese
la notificación a la parte demandada
don Diego de la Cruz Manriquez Soto,
C.I. 14.567.805-6, mediante la publicación
de tres avisos en un Diario de circula-
ción nacional, debiendo acompañarse al
proceso la publicación efectuada. Se
apercibe al demandado a señalar nuevo
domicilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. -Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 28 de enero de 2026.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa V-282-2025, ’Robba/Vaccarezza’.
Por sentencia de fecha 24 de febrero de
2025 se concedió la posesión efectiva tes-
tamentaria de la causante doña Teresa
Aurelia Albertina Vaccarezza Sturla,
R.U.N. N° 3.543.850-5, fallecida el 1 de
diciembre de 2024, a sus herederos legi-
timarios Miguel Ángel Robba Vacca-
rezza y María Pía Gemma Robba Vac-
carezza, en calidad de hijos, conforme
al testamento otorgado con fecha 30 de
mayo de 2017 ante don Patricio Raby
Benavente, entonces Notario Titular de
la 5a Notaría de Santiago. Secretario.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre Aumento de alimentos, caratula-
dos ’Cáceres con Parraguez’, Rit
C-4786-2024, presentóse Ana Karen Ca-
ceres Carvajal, trabajadora indepen-
diente, domiciliada en Avenida del
Ferrocarril 7915, comuna Lo Espejo, in-
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terpone demanda de aumento de ali-
mentos en contra de don Víctor Alfonso
Parraguez Araya, C.I. 16.121.387-K, ig-
noro profesión u oficio, domiciliado en
La Castrina 6559, comuna La Granja, en
favor de su hija Eimmy Isidora Parra-
guez Cáceres. En mérito de lo expuesto,
normas legales que cita, pide aceptar en
todas sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo al pago por concepto de
alimentos a la suma de $ 250.000.- equi-
valentes a 3,75 UTM, mas el 50% de los
gastos extraordinarios y el 50% de uni-
forme escolar, o lo que Us. Determine
en justicia. Después de notificación fa-
llida se solicitan oficios cuyas respues-
tas fueron negativas, por ello pide notifi-
cación por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 25 de mayo de 2026, a las
11:15 horas, sala 3 de este Primer Juz-
gado de Familia de san Miguel, ubicado
en calle Álvarez de Toledo 1020, comuna
de San Miguel, y a la que deberán com-
parecer personalmente patrocinadas
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión y representadas por per-
sonas legalmente habilitadas para ac-
tuar en juicio. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 2 de marzo de 2026.

FOJA: 28 .- VEINTIOCHO .- NOMEN-
clatura: 1. (380) Certificado. Juzgado:
1° Juzgado Civil de San Miguel Causa
Rol: V-220-2024 Caratulado: Vásquez/
Bascur San Miguel, nueve de marzo de
dos mil veintiséis. Por Sentencia de fe-
cha 31 marzo 2025, dictada por 1° Juz-
gado Civil de San Miguel, concede con
beneficio de inventario solemne de pose-
sión efectiva de herencia testada de
doña Berta Bascur Melo, Run
4.286.251-7, a sus hijos: José Eduardo
Vásquez Bascur, cédula de identidad N°
9.254.093- 6; Carlos Alex Vásquez Bas-
cur; Robert Omar Vásquez Bascur,
cédula de identidad N° 10.243.828-0, y a
Jeannette del Carmen Vásquez Bascur,
cédula de identidad N° 11.050.059-9. A su
vez, se concede a don Robert Omar
Vásquez Bascur, en su calidad de asig-
natario de la cuarta de libre disposición.
Cítese a los interesados a la diligencia
de inventario solemne, que se practi-
cará el 24 de marzo de 2026, a las 10:00
hrs, en la Notaría Carlos Ruiz, San Ber-
nardo.

NOTIFICA CITACIÓN JUDICIAL 1°
Juzgado Civil Santiago, Causa Rol N°
C-20109-2024 caratulada ’Marchesse con
Inmobiliaria Monte Aconcagua SpA y
Otros’ resolución fecha 19 de febrero de
2026: ’Conforme a lo resuelto y conver-
sado en la presente audiencia, se sus-
pende la presente dado que se encuentra
pendiente la notificación de la audiencia
de conciliación a la demandada Inmobi-
liaria Alto Mirador SpA, fijándose como
nueva fecha para llevar para la reali-
zación de esta, el día 31 de marzo de
2026, a las 09:30 hrs., teniendo a las
partes comparecientes por notificadas
en este acto personalmente’, lo que noti-
fico a Inmobiliaria Alto Mitador SpA,
Rut 76.960.169-4, y a su representante
legal Gabriel Ignacio Díaz Morales, Rut
8.146.587-8. Audiencia a celebrarse en
dependencias del tribunal calle Huérfa-
nos 1409, piso 15, Santiago. Demás ante-
cedentes en carpeta digital. La Secreta-
ria.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador,
caratulados ’Cuevas/’, causa Rol
V-173-2025. Se informa a los parientes de
doña Georgina Flor Sobarzo Pérez,
cédula de identidad 4.412.373-8, que, den-
tro del proceso de interdicción que
cursa este Tribunal, se ha fijado audien-
cia de parientes para el día 23 de marzo
de 2026, a las 11:00 horas, la que se efec-
tuará a través de la plataforma ’Zoom’
en el siguiente enlace: https://pjud-cl.
zoom.us/j/91206013319?pwd=nna7aIq
1ag2NFjrz1HELhP5yCbBA4I.1 ID de la
Reunión: 912 0601 3319 Código de Ac-
ceso: 542016, con el fin de oír su opinión
respecto a la solicitud de interdicción y
la designación del curador. La secreta-
ría.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, General Mackenna
1477, 3° piso, Santiago, en causa Rit
C-10415-2024, sobre divorcio por cese de
la convivencia, caratulada ’Reyes/
Castro’ notifica de conformidad a artí-
culo 54 Código de Procedimiento Civil a
Arturo Fernando Castro Morales, Rut:
7653563-9, de demanda interpuesta en su
contra por Celinda Pamela Reyes
Gaete, quien solicita: En lo principal:
Demanda de divorcio unilateral por
cese de convivencia; primer otrosí:
acompaña documentos; segundo otrosí:
privilegio de pobreza; tercer otrosí: so-
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licita comparecencia remota; cuarto
otrosí: patrocinio y poder. Se da curso a
la demanda y se cita a audiencia prepa-
ratoria para el día 25 de marzo de 2026,
a las 09:15 horas, bajo apercibimiento
del artículo 59 de la Ley N° 19.968, en
dependencias de este Tribunal. La parte
interesada en comparecer por videolla-
mada, deberá solicitar comparecer por
esta vía hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circuns-
tancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
98565536686; ID de reunión: 985 6553
6686. Se apercibe a las partes que de-
berán comparecer patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión. En caso de no tener recur-
sos para contratarle, podrá concurrirse
a alguna de las instituciones que presten
asesoría jurídica gratuita. Las partes
tendrán derecho de demandar reconven-
cionalmente de compensación econó-
mica en aquellos casos en que aquél de
los cónyuges que durante el matrimo-
nio, como consecuencia de haberse dedi-
cado al cuidado de los hijos o a las la-
bores propias del hogar común, no pudo
desarrollar una actividad remunerada o
lucrativa o lo hizo, pero en menor me-
dida de lo que podía y quería y, a raíz
de lo anterior, hubiese sufrido un me-
noscabo económico, tendrá derecho a se
le otorgue una compensación económica
por el otro cónyuge. Dicho derecho sólo
podrá ejercerse en el juicio de divorcio
y sólo podrá pedirse en la demanda, en
escrito complementario de ésta o en de-
manda reconvencional, en este último
caso, conjuntamente con la contestación
de la demanda y con a lo menos con
cinco días de anticipación a la fecha de
la audiencia preparatoria. Santiago,
treinta de enero de dos mil veintiséis.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador,
caratulados ’Muñoz/’, causa Rol V-146-
2025. Se informa a los parientes de doña
Ilse Violeta Salgado Novoa, cédula de
identidad 10.513.622-6 que, dentro del
proceso de interdicción que cursa este
Tribunal, se ha fijado audiencia de pa-
rientes para el día 7 de abril de 2026, a
las 11:00 horas, la que se efectuará a
través de la plataforma ’Zoom’ en el si-
guiente enlace: https://pjud-cl.zoom.us/
j/98952786768?pwd=SJebs1I4gUwX0v
M6m83pzz4jrj8vIT.1 ID de reunión: 989
5278 6768 Código de acceso: 589071, con
el fin de oír su opinión respecto a la soli-
citud de interdicción y la designación
del curador. La secretaría.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, en los autos sobre declaración de
interdicción por demencia y nombra-
miento de curador, Rol V-91-2026, caratu-
lados San Juan, mediante resolución de
fecha 26 de febrero de 2026 cita a audien-
cia de parientes de doña Aída Del Car-
men Basualto Pérez, Rut: 6.584.139-8,
para el día 25 de marzo del 2026 a las
09:30 horas, la cual se llevará a efecto
mediante videoconferencia, con el si-
guiente link de acceso https://zoom.us/j/8
405458534 ID: 8405458534, sin perjuicio de
que el interesado, si careciera de me-
dios, podrá comparecer al Tribunal, ubi-
cado en calle Domingo Tocornal N° 143,
primer piso, Puente Alto, en la fecha y
hora citada.

2° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa sobre solicitud de interdicción
y nombramiento de curador Rol
V-54-2025, caratulada ’Canuillán/’, se
cita a los parientes de doña Alicia de las
Rosas Muñoz Villalobos a audiencia fi-
jada para el día 1 de abril, a las 11:00
horas, audiencia se realizará de manera
presencial y/o remota a elección del
compareciente, según instrucciones de
la misma citación. Publíquese en un
diario de circulación nacional mediante
extracto. La Secretaria.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos sobre declaración de
interdicción y nombramiento de cura-
dor, caratulados ’Contreras/’, causa Rol
V-193-2025, por resolución de folio 27, se
cita a los parientes del presunto inter-
dicto don Fabián Alexander Méndez
Contreras, C.I. N° 22.288.027-0, el día 6
de abril de 2026, a las 11:30 horas, en las
dependencias del tribunal. En el evento
que alguna de las partes requiera parti-
cipar por medio de videoconferencia,
deberá solicitarlo por escrito a través
de OJV hasta dos días antes a la fecha
de la audiencia, dando cuenta a través
del correo electrónico ’jc2_sanmiguel
@pjud.cl’. El secretario.

EXTRACTO. 2° JUZGADO CIVIL DE
La Serena, Causa Rol V-180-2024, Por
Sentencia de fecha 29 de Octubre de
2024, se concedió la posesión efectiva
testada de la Sra. Gladys Bernardina
Fuenzalida Montes de Oca, fallecida con
fecha 09 de Septiembre de 2021, a sus
herederos: German Eduardo Luza
Fuenzalida; Sergio David Luza Fuenza-
lida y María Elena Luza Fuenzalida,
conforme Testamento Abierto de fecha
31 de Octubre de 1997, ante Notario
Público Titular de la Cuadragésima Se-
gunda Notaria de Santiago doña María
Gloria Acharan Toledo.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol C-13.313- 2024. Resolución 29 de
enero de 2026: Recibe causa a prueba y
fija hechos sustanciales, pertinentes y
controvertidos: 1.- Efectividad que las
partes celebraron contrato de compra-
venta de productos agrícolas, frutas y
verduras que indica la demandante. He-
chos, pormenores y cláusulas rele-
vantes. 2.- Si la demandada cumplió
obligaciones emanadas del contrato. En
la negativa, monto de lo adeudado. Au-
diencia testimonial día décimo octavo o
décimo noveno del probatorio, a las
09:00 hrs., o día vigésimo si el décimo
noveno recayere sábado. Pruebas pre-

1611 Judiciales

sencial en Tribunal. Obligatorio agendar
prueba testimonial y confesional plata-
forma OJV. Resolución 17 de febrero de
2026: Conforme artículo 54 Código de
Procedimiento Civil notifíquese por avi-
sos a Comercializadora Ecoimport Li-
mitada, representada por don Ángelo
Carlo Castiglione Villaseñor, publicán-
dose tres veces en días distintos en dia-
rio “El Mercurio“.

ANTE EL SEGUNDO JUZGADO DE
Letras de San Bernardo, en causa vo-
luntaria Rol V-1172025 caratulada
’Rojas/’, sobre interdicción por demen-
cia, se declara, por sentencia de fecha 7
de enero de 2026, la interdicción defini-
tiva por demencia de Norma Jaramillo
Mera, Rol Único Nacional 5.050.738-6,
con domicilio en Pasaje Alcaldesa Nora
Cuevas N° 1490, Villa Felipe Cubillos,
comuna y ciudad de San Bernardo,
quien no tiene la libre administración de
sus bienes, designando a Lily Marlenne
Rojas Jaramillo, Rol Único Nacional
14.161.322-7, como curadora general legí-
tima y definitiva de sus bienes. Secreta-
rio Subrogante.

EXTRACTO ANTE EL 2° JUZGADO CI-
vil de Viña del Mar, por resolución de
fecha 13 de febrero de 2026, en la causa
Rol V-28-2026, Ramon Vicencio Barra,
solicitó declaración de extravío de depó-
sito a plazo renovable N° 8456014, del 15
de diciembre de 2023, Del Banco del Es-
tado de Chile, por $ 1.099.715. Secretario
Subrogante.

ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en autos sobre posesión efectiva,
Caratulada Bravo/Bravo, Rol V-275-2025,
por sentencia de fecha 20 de febrero de
2026, seconcede la posesión efectiva de
la herencia testada quedada al falleci-
miento de don Hernán Julio Alberto
Bravo Foster, cédula de identidad N°
5.759.425-K, siendo su último domicilio el
correspondiente a Avenida Valle del Mo-
nasterio N° 2332, dpto 101, Lo Barne-
chea, Región Metropolitana, bajo el im-
perio de su testamento solemne abierto,
otorgado por escritura pública, de fecha
15 de junio de 2020, ante el Notario
Público de Santiago don Iván Torrealba
Acevedo, a sus hijos: Andrés Hernán
Athos Bravo Pelizzola, Bernardita Caro-
lina Bravo Pelizzola, Camilo José Bravo
Pelizzola, y Valentina Fernanda Bravo
Pelizzola en calidad de legitimarios y
como beneficiarios de la cuarta demejo-
ras y libre disposición.- Secretario del
Tribunal.

EXTRACTO: EN CAUSA DE INTER-
dicción por demencia, Rol V-287- 2025,
ante el 3° Juzgado Civil de Concepción,
por sentencia definitiva de fecha 2 de fe-
brero 2026, se declaró la interdicción de
Jorge Leonel Sánchez Torres, cédula de
identidad N° 16.137.464-4, designándose
como curadora general a Nelly Ivón
Torres San Martín, cédula de identidad
N° 9.175.920-9.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P., Santiago, se sustancia causa
Rit C-9415-2024, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a Marco Aurelio Fuentes
Meza, Run N° 10.530.311-4, la demanda
interpuesta 17 de octubre de 2024 por
Sara Irene Orellana Ramírez, asistente
de educación, Run N° 14.422.823-5, domi-
ciliada en pasaje 469, casa 5279, Las
Torres Sector 2, Comuna Peñalolén, a
favor de la hija de ambos Rocío Agus-
tina Fuentes Orellana. Resolución de fe-
cha 6 de septiembre de 2025, que admite
a tramitación la demanda: Traslado. se
fija alimentos provisorios en la suma
mensual equivalente en pesos de 3,05493
UTM, que a esta fecha corresponde a $
211.600, monto que deberá ser deposi-
tado en los primeros cinco días de cada
mes, a contar de la expiración del
quinto día siguiente a la notificación de
la presente resolución, en cuenta de
ahorro a la vista del Banco Estado. Re-
solución de 3 de febrero de 2026, se de-
creta audiencia preparatoria el día 6 de
mayo de 2026 a las 09:15 horas. La au-
diencia se realizará con las partes que
asistan afectándoles a la que no con-
curra todas las resoluciones que en ella
se dicten sin necesidad de ulterior notifi-
cación, se realizará por Videoconferen-
cia en plataforma Zoom y las partes de-
ben conectarse el día y hora, en link:
Hora: 6 may 2026 09:15 a. m. Santiago
Únase a la reunión de Zoom https://
pjud-cl.zoom.us/j/94905433484?pwd=Y
S5wNTnFR5FZGt5RPfHlzK7w8EmklU.1
ID de reunión: 949 0543 3484. Código de
acceso: 583007. Notifíquese al deman-
dado en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-
manda, su proveído y de la presente re-
solución, mediante 3 avisos, en días dis-
tintos en 2 diarios de circulación na-
cional a elección del solicitante, esto es,
6 publicaciones en total, más el corres-
pondiente en Diario Oficial. Santiago,
veintitrés de enero de dos mil veintiséis.
Victoria Padrón Miranda, ministro de
fe.

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Rol C-4887-2024, caratulado
’Moreno/Baeza’ se ordenó con fecha 3 de
noviembre de 2025, notificar por aviso
extractado la demanda y su proveído a
doña Andreha Lidia Baeza Luco, cédula
de identidad N° 13.054.289-1, ignoro es-
tado civil y profesión u oficio, domicilio
desconocido. En lo principal: Carlos
Mauricio Moreno Cuevas, chileno, sol-
tero, trabajador dependiente, cédula de
identidad N° 13.144.800-7, domiciliado en
calle Huérfanos N° 574, departamento
N° 804, comuna de Santiago, Región Me-

A fines del año pasado, Entel
abrió el debate sobre los límites de
espectro en el sector, en medio del
escenario de estrechez financiera
que atraviesa la industria local.

La mayor compañía móvil del
país ingresó una consulta no con-
tenciosa ante el Tribunal de De-
fensa de la Libre Competencia
(TDLC) para que se revisen los lí-
mites del espectro radioeléctrico
—también conocidos como
caps— que posee cada operador
para desplegar sus servicios.

Tras un fallo de la Corte Su-
prema en 2020, se fijaron los lí-
mites de tenencia de 32% en la
banda baja; 30% en banda me-

dia-baja; 30% en banda media y
de 25% en la banda alta.

Entel solicitó que la medida
se derogue, o bien que se de-
signe un límite no
inferior a 45% o lo
que se estime con-
veniente.

De esta manera,
el resto de la indus-
tria entró al debate
al presentar antece-
dentes para la dis-
cusión en el TDLC.

Desde WOM señalaron que si
bien los cambios que ha experi-
mentado el sector reflejan “nue-
vas dinámicas competitivas y ne-
cesidades técnicas por parte de
los operadores” en comparación

a la época en que se fijaron los lí-
mites de espectro, la firma sostie-
ne que “lejos de justificar la elimi-
nación de los caps o límites de te-

nencia de espectro
radioeléctrico dan
cuenta de la aún vi-
gente necesidad de
asegurar un acceso
equitativo a dicho
insumo esencial”.

En ese sentido,
WOM estima que
“la decisión de de-

rogar los límites para la tenen-
cia de espectro radioeléctrico
en estos momentos podría pro-
mover o consolidar tenencias
asimétricas de espectro en ban-
das estratégicas que afectarán

de manera relevante la posibi-
lidad de competir efectiva-
mente en este mercado”.

En tanto, Telefónica Chile, que
fue adquirida por la europea Mi-
llicom, señaló que la imposición
de límites de tenencia de espectro
radioeléctrico en las distintas ma-
crobandas “ha cumplido razona-
blemente su función preventiva
del problema de acaparamiento
anticompetitivo del espectro ra-
dioeléctrico”. En esa línea, afirma
que “mientras el mercado chileno
cuente con cuatro operadores
móviles de red, resulta razonable
mantener los actuales caps”.

En contraste, Claro —pertene-
ciente a la mexicana América Mó-
vil— se mostró a favor de la elimi-

nación de los topes de espectro.
Asegura que existen nuevos ante-
cedentes a nivel nacional e inter-
nacional que permiten concluir
que los caps “se basan en un diag-
nóstico que hoy ha quedado de-
sactualizado, lo que los ha hecho
sinónimos de una rigidez regula-
toria que, de no eliminarse o mo-
dificarse sustancialmente, desace-
lerará el desarrollo de la industria
y el despliegue eficiente y compe-
titivo de sus actores”.

Visión de la FNE

La Fiscalía Nacional Económi-
ca (FNE) también entregó su
postura sobre la consulta para
revisar los actuales límites de es-

pectro, tras iniciar una investi-
gación sobre esta materia a me-
diados de diciembre de 2025.

El organismo liderado por Jor-
ge Grunberg concluyó que “no
resulta necesario asumir el sacri-
ficio competitivo que implicaría
eliminar o flexibilizar estos lími-
tes, existiendo alternativas para
ampliar la base de cálculo de los
caps, lo que, de todas formas, se-
rá inevitable en el mediano y lar-
go plazo, conforme a las reco-
mendaciones internacionales”.

Agregó que los antecedentes
invocados por Entel en esta con-
sulta “no poseen la entidad sufi-
ciente para justificar la elimina-
ción o un aumento de los caps
vigentes”.

Revisión de criterio que fija un tope máximo en el sector:

WOM, Claro y Telefónica
ingresan a la contienda
por los límites de
espectro para operadores

Tras una investigación para analizar esta materia, la Fiscalía
Nacional Económica había concluido que no existe suficiente
justificación para eliminar o aumentar los límites vigentes.

N. BIRCHMEIER

Entel pidió al
TDLC que se
derogue o se
designe un límite
de tenencia no
inferior a 45%, o
lo que se estime
conveniente.
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En 2020, la Corte

Suprema fijó en un fallo
los límites de tenencia
de espectro para cada
operador del mercado.

B 10 MIÉRCOLES 18 DE MARZO DE 2026ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/03/2026
  $1.133.489
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       5,51%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
SEMANAL

Pág: 10


